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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

F E  D E  E R R ATA S

FE DE ERRATAS AL INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
360 DE 2024 CÁMARA,  225 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se modifica y establece un agravante al artículo 296 de la Ley 599 del 2000, Código 
Penal Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, junio de 2025  
 
Senador de la República.  
EEffrraaíínn  JJoosséé  CCeeppeeddaa  SSaarraabbiiaa   
PPRREESSIIDDEENNTTEE..    
Senado de la República.  
 
Representante a la Cámara.  
JJaaiimmee  RRaaúúll  SSaallaammaannccaa   
PPRREESSIIDDEENNTTEE..   
Cámara de Representantes.  
  
  
AAssuunnttoo::   Fe de Erratas al Informe de Conciliación del Proyecto de Ley N° 360 de 

2024 Cámara – 225 de 2024 Senado “Por medio de la cual se modifica y 
establece un agravante al artículo 296 de la Ley 599 del 2000, Código 
Penal Colombiano y se dictan otras disposicion es”. 

 
Respetados presidentes,  
 
 
Con fundamento en el mandato del artículo 180 de la Ley 5 de 1992, los suscritos 
congresistas,integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación nos 
permitimos someter a su consideración la siguiente FE DE ERRATAS al informe 
de conciliación del proyecto  de Ley N° 360 de 2024 Cámara – 225 de 2024 Senado 
“Por medio de la cual se modifica y establece un agravante al artículo 296 de la 
Ley 599 del 2000, Código Penal Colombiano y se dictan otras disposiciones”, 
publicado en las Gacetas 876 de 2025 Senado  y 8 77 de 2025 Cámara , bajo las 
siguientes consideraciones:  
 
El día 4 de junio de 2025, los suscritos conciliadores presentamos el informe de 
conciliación del proyecto de ley, el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso 
No. 876 de 2025. Sin embargo, con p osterioridad a dicha radicación, advertimos 
la existencia de un error involuntario en la nomenclatura del título del proyecto 
de ley, en la proposición final con la que concluye el informe de conciliación y en 
el título del texto propuesto.  
 
Puesto lo ant erior de presente, y aclarando que el articulado conciliado es 
correcto y no presenta ninguna modificación, nos permitimos presentar la 
siguiente Fe de Erratas, con el fin de corregir exclusivamente la numeración del 
título del proyecto de ley.  

TTeexxttoo iinnffoorrmmee ddee ccoonncciilliiaacciióónn  TTeexxttoo ccoorrrreeggiiddoo  

Informe de conciliación proyecto de ley 
no. 443355 ddee 22002244 cámara y 006699 ddee 22002233
senado. 

Informe de Conciliación del Proyecto de 
Ley NN°° 336600 ddee 22002244 Cámara –– 222255 ddee 22002244
Senado.

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..  
En concordancia con lo expuesto en este 
informe, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Senado de 
la República y la Cámara de 
Representantes acoger el texto conciliado 
propuesto del Proyecto de Ley No.  443355 ddee 
22002244 Cámara y 006699 ddee 22002233 Senado.

PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN..
“En concordancia con lo expuesto en este 
informe, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las  Plenarias del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes 
acoger el texto conciliado propuesto del 
Proyecto de Ley No. 336600  ddee 2200 2244 Cámara 
yy 222255 ddee 22002244 Senado.”

TTEEXXTTOO PPRROOPPUUEESSTTOO..  

“TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY 
Proyecto de Ley No.  443355 ddee 22002244  Cámara 
y 006699 ddee 22002233 Senado.

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y 
ESTABLECE UN AGRAVANTE AL 
ARTÍCULO 296 DE LA LEY 599 DEL 2000, 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

TTEEXXTTOO PPRROOPPUUEESSTTOO..  

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY:

Proyecto de Ley No. 336600 ddee 22002244 Cámara 
y 222255 ddee 22002244 Senado.   
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y 
ESTABLECE UN AGRAVANTE AL 
ARTÍCULO 296 DE LA LEY 599 DEL 2000, 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
 

En ese sentido, solicitamos que NO se tenga en cuenta el título de la proposición 
positiva con que termina el informe de conciliación propuesto y el título del texto 
propuesto  del proyecto de ley  que se encuentran publicados en la Gacetas 876 de 
2025 Sen ado y 877  de 2025 de la Cámara de Representantes 

Cordialmente,  

                                                                                       

MMAARREELLEENN CCAASSTTIILLLLOO TTOORRRREESS
RReepprreesseennttaannttee aa llaa CCáámmaarraa

JJOONNAATTHHAANN PPUULLIIDDOO HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  
SSeennaaddoorr ddee llaa RReeppúúbb lliiccaa..
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I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N 

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 245 DE 2024 
SENADO,  023 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el concurso nacional de duetos 
ciudad Floridablanca- “Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones culturales.

Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. Proyecto de ley No. 245 de 2024
Senado – No. 023 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se declara patrimonio
cultural inmaterial de la nación el concurso nacional de duetos ciudad
Floridablanca- “Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones culturales.”

Bogotá, D.C. 06 de junio de 2025

Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente del Senado de la República Senado de la República de Colombia

Honorable Representante
JAIME RAUL SALAMANCA TORRES
Presidente de la Cámara de Representantes Cámara de Representantes

Ref. Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. Proyecto de ley No. 245 de 2024
Senado – No. 023 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se declara patrimonio cultural
inmaterial de la nación el concurso nacional de duetos ciudad Floridablanca- “Hermanos
Martínez” y todas sus manifestaciones culturales.”

Respetados Presidentes Cepeda y Salamanca reciban un cordial saludo:

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 161 de la Constitución Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5a
de 1992, nos permitimos enviar, el texto conciliado del proyecto de ley de la
referencia para continuar su trámite correspondiente y pueda someterse a
consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara, a través de su conducto.

Cordialmente,

ALVARO LEONEL RUEDA CABALLERO SANDRA YANETH JAIMES CRUZ
Representante a la Cámara Senadora de la República

Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. Proyecto de ley No. 245 de 2024
Senado – No. 023 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se declara patrimonio
cultural inmaterial de la nación el concurso nacional de duetos ciudad
Floridablanca- “Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones culturales.”

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES

Los congresistas conciliadores dejan constancia que los textos aprobados en las
plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República son
diferentes en algunas partes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación del
texto final para la aprobacio ́n de ambas Corporaciones.

El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 29 de febrero de
2024 en la Plenaria de la Cámara de Representantes, y el 26 de mayo de 2025 en la
Plenaria del Senado de la República. En vista de lo anterior, es necesaria su
conciliación para que, una vez completado el trámite de discusión y votación del
presente informe, se proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la
República. Para facilitar la discusión, a continuación, se presenta un cuadro
comparativo de los textos aprobados de manera diferente por las respectivas
plenarias, evidenciando las diferencias existentes y proponiendo el texto que se
sugiere adoptar:

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO
ACOGIDO

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DE LA

CÁMARA DE
REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN
LA PLENARIA DEL
SENADO DE LA
REPÚBLICA

TEXTO ACOGIDO EN
CONCILIACIÓN Y
CONSIDERACIONES

Por medio de la cual se
declara patrimonio
cultural
inmaterial de la nación el
concurso nacional
de duetos ciudad
Floridablanca -
“Hermanos
Martínez” y todas sus
manifestaciones
culturales.

Por medio de la cual se
exalta como patrimonio
cultural inmaterial de la
nación el concurso
nacional de duetos ciudad
floridablanca- “hermanos
martínez” y todas sus
manifestaciones
culturales

Se acoge texto aprobado
en la Cámara de
Representantes

Artículo 1°. Objeto. La
presente ley tiene como
objetivo, declarar
patrimonio cultural
inmaterial de
la Nación el Concurso
Nacional de Duetos
Ciudad
Floridablanca “Hermanos
Martínez”, y todas sus
manifestaciones
culturales.

Artículo 1°. Objeto. La
presente Ley tiene como
objetivo, exaltar como
patrimonio cultural
inmaterial de la Nación el
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca "Hermanos
Martínez", y todas sus
manifestaciones
culturales.

Se acoge texto aprobado
en la Cámara de
Representantes

Artículo 2°. Facultades.
Facúltese al Gobierno
nacional a través del
Ministerio de la Cultura,
para
que Incluya en la lista
representativa de
patrimonio
cultural inmaterial
(LRPCI) del ámbito
nacional, el
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca
“Hermanos Martínez” y
todas sus manifestaciones
culturales.

Artículo 2°. Autorícese al
Gobierno Nacional a
través del Ministerio de
las Culturas, las Artes y
los Saberes, a acompañar
a la organización
promotora y/o entidades
territoriales en el
procedimiento que
permita la inclusión en la
lista representativa de
patrimonio cultural
inmaterial. LRPCI - del
ámbito nacional, el
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca "Hermanos
Martínez" y todas sus
manifestaciones
culturales.

La Gobernación del
Santander y/o el
Municipio de
Floridablanca prestarán el
apoyo técnico para la
conservación e impulso
de las manifestaciones del

Se acoge texto aprobado
en el Senado de la
República

patrimonio cultural
inmaterial de la región.

Artículo 3°. Autorización
Banco de Proyectos.
Autorícese al Gobierno
nacional, a través del
Ministerio de la Cultura,
incluir en el Banco
de Proyectos del
Ministerio de la Cultura,
al
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca
“Hermanos Martínez”, y
todas sus manifestaciones
culturales.

Se acoge la eliminación
aprobada por el Senado
de la República

Artículo 4°. Declaración
y reconocimiento.
Declárese a la Casa de la
Cultura Piedra del
Sol como la creadora,
gestora y promotora del
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca
“Hermanos Martínez”.

Artículo 3º. Declárase a la
Casa de la Cultura Piedra
del Sol como la creadora,
gestora y promotora del
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca "Hermanos
Martínez".

Se acoge texto aprobado
en la Cámara de
Representantes

Artículo 5°. Postulación
del concurso. El
Municipio de
Floridablanca, Santander
y/o la Casa
de la Cultura Piedra del
Sol adelantarán
anualmente
la convocatoria pública
para la escogencia de los
participantes y/o
concursantes que harán
parte del
Concurso Nacional de
Duetos Ciudad
Floridablanca
“Hermanos Martínez”.

Artículo 4°. Postulación
del concurso. En marco
de su autonomía, El
Municipio de
Floridablanca, Santander
y/o la Casa de la Cultura
Piedra del Sol
adelantarán anualmente
la convocatoria pública
para la escogencia de los
participantes y/o
concursantes que harán
parte del Concurso
Nacional de Duetos

Se acoge texto aprobado
en el Senado de la
República
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Ciudad Floridablanca
"Hermanos Martínez".

Artículo 6°. Promoción,
difusión, conservación,
protección, y desarrollo.
La Nación a través del
Ministerio de la Cultura,
el Departamento a través
de
la Secretaría de Cultura y
Turismo, y el Municipio
de Floridablanca a través
de la Casa de Cultura
Piedra del Sol,
contribuirán al fomento,
promoción,
financiación, difusión,
conservación, protección
y
desarrollo del Concurso
Nacional de Duetos
Ciudad
Floridablanca “Hermanos
Martínez”.

Artículo 5°. Promoción,
difusión, conservación,
protección, y desarrollo.
La Nación a través del
Ministerio de las
Culturas, los Artes y los
Saberes, el Departamento
a través de la Secretaría
de Cultura y Turismo, y el
Municipio de
Floridablanca a través de
la Casa de Cultura Piedra
del Sol, contribuirán al
fomento, promoción,
financiación, difusión,
conservación, protección
y desarrollo del Concurso
Nacional de Duetos
Ciudad Floridablanca
"Hermanos Martínez".

Se acoge texto aprobado
en el Senado de la
República

Artículo Nuevo.
Autorícese al Gobierno
nacional
a incorporar los recursos
necesarios para financiar
un producto audiovisual
corto y de alta calidad
con perfil
multiplataformas en el
que se exalte y
reconozca la trayectoria
artística y cultural del
dueto
los Hermanos Martínez,
así como la preservación
de las raíces culturales y
musicales de la región

Artículo 6º. Autorícese al
Gobierno Nacional para
que de conformidad con
lo establecido en los
artículos 288, 334, 341 y
345 de la Constitución
Política y de las
competencias establecidas
en la Ley 715 de 2001 y
397 de 1997, a través del
Ministerio de las
Culturas, las Artes y los
Saberes, se incorpore
dentro del Presupuesto
General de la Nación y/o
se impulse la
cofinanciación de un

Se acoge texto aprobado
en el Senado de la
República

santandereana, la
influencia de
manifestaciones
artísticas que ha tenido la
realización del Concurso
Nacional de Duetos,
Ciudad Floridablanca,
“Hermanos Martínez”.
Además, se promoverá su
difusión a nivel nacional a
través de los canales del
Sistema de Medios
Públicos.

Parágrafo. Las partidas
presupuestales de
que trata el presente
artículo no afectarán las
transferencias de Ley, ni
las apropiaciones
presupuestales que
anualmente, el Fondo
Único de Tecnologías de
la Información y las
Comunicaciones debe
girar a los operadores y
cuya
destinación específica es
el fortalecimiento de la
televisión pública.

producto audiovisual
corto y de alta calidad con
perfil multiplataformas
en el que se exalte y
reconozca la trayectoria
artística y cultural del
dueto los Hermanos
Martínez, así como la
preservación de las raíces
culturales y musicales de
la región santandereana,
la influencia de
manifestaciones artísticas
que ha tenido la
realización del Concurso
Nacional de Duetos,
Ciudad Floridablanca,
"Hermanos Martínez".
Además, se promoverá su
difusión a nivel nacional a
través de los canales del
Sistema de Medios
Públicos.

Parágrafo. Las partidas
presupuestales que trata
el presente artículo no
afectarán las
transferencias de Ley, ni
las apropiaciones
presupuestales que
anualmente, el Fondo
Único de Tecnologías de
la Información y las
Comunicaciones debe
girar a los operadores y
cuya destinación
específica es el
fortalecimiento de la
televisión pública.

Artículo 7°. Vigencia. La
presente ley rige a
partir de la fecha de su
sanción y promulgación.

Artículo 7º. Vigencia. La
presente ley rige a partir
de la fecha de su sanción
y promulgación y deroga
todas las disposiciones
que le sean contrarias.

Se acoge texto aprobado
en el Senado de la
República

III. PROPOSICIO ́N

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la
República y la Cámara de Representantes rinden informe de conciliación del
Proyecto de Ley No. Proyecto de ley No. 245 de 2024 Senado – No. 023 de 2023 Cámara
“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el concurso
nacional de duetos ciudad Floridablanca- “Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones
culturales.”, y solicitamos a la Plenaria de cada Corporación que se ponga en
consideración y se apruebe el texto conciliado que se presenta a continuación.

De los honorables congresistas,

ALVARO LEONEL RUEDA CABALLERO SANDRA YANETH JAIMES CRUZ
Representante a la Cámara Senadora de la República

Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. Proyecto de ley No. 245 de 2024
Senado – No. 023 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se declara patrimonio
cultural inmaterial de la nación el concurso nacional de duetos ciudad
Floridablanca- “Hermanos Martínez” y todas sus manifestaciones culturales.”

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 245 DE 2024 SENADO –
NO. 023 DE 2023 CÁMARA:

“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación el
concurso nacional de duetos ciudad Floridablanca - “Hermanos Martínez” y todas
sus manifestaciones culturales.”

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objetivo, declarar patrimonio
cultural inmaterial de la Nación el Concurso Nacional de Duetos Ciudad
Floridablanca “Hermanos Martínez”, y todas sus manifestaciones culturales.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Culturas,
las Artes y los Saberes, a acompañar a la organización promotora y/o entidades
territoriales en el procedimiento que permita la inclusión en la lista representativa de
patrimonio cultural inmaterial. LRPCI - del ámbito nacional, el Concurso Nacional
de Duetos Ciudad Floridablanca "Hermanos Martínez" y todas sus manifestaciones
culturales.

La Gobernación del Santander y/o el Municipio de Floridablanca prestarán el apoyo
técnico para la conservación e impulso de las manifestaciones del patrimonio
cultural inmaterial de la región.

Artículo 3°. Declaración y reconocimiento. Declárese a la Casa de la Cultura Piedra
del Sol como la creadora, gestora y promotora del Concurso Nacional de Duetos
Ciudad Floridablanca “Hermanos Martínez”.

Artículo 4°. Postulación del concurso. En marco de su autonomía, El Municipio de
Floridablanca, Santander y/o la Casa de la Cultura Piedra del Sol adelantarán
anualmente la convocatoria pública para la escogencia de los participantes y/o
concursantes que harán parte del Concurso Nacional de Duetos Ciudad
Floridablanca "Hermanos Martínez".

Artículo 5°. Promoción, difusión, conservación, protección, y desarrollo. La Nación
a través del Ministerio de las Culturas, los Artes y los Saberes, el Departamento a
través de la Secretaría de Cultura y Turismo, y el Municipio de Floridablanca a
través de la Casa de Cultura Piedra del Sol, contribuirán al fomento, promoción,
financiación, difusión, conservación, protección y desarrollo del Concurso Nacional
de Duetos Ciudad Floridablanca "Hermanos Martínez".
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Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional para que de conformidad con lo
establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997, a través del
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, se incorpore dentro del
Presupuesto General de la Nación y/o se impulse la cofinanciación de un producto
audiovisual corto y de alta calidad con perfil multiplataformas en el que se exalte y
reconozca la trayectoria artística y cultural del dueto los Hermanos Martínez, así
como la preservación de las raíces culturales y musicales de la región santandereana,
la influencia de manifestaciones artísticas que ha tenido la realización del Concurso
Nacional de Duetos, Ciudad Floridablanca, "Hermanos Martínez". Además, se
promoverá su difusión a nivel nacional a través de los canales del Sistema de Medios
Públicos.

Parágrafo. Las partidas presupuestales que trata el presente artículo no afectarán las
transferencias de Ley, ni las apropiaciones presupuestales que anualmente, el Fondo
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones debe girar a los
operadores y cuya destinación específica es el fortalecimiento de la televisión
pública.

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S 

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 347 DE 2023 CÁMARA, 268 DE 2024 SENADO

por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la disposición final de 
cadáveres.



Gaceta del Congreso  901 Viernes, 6 de junio de 2025 Página 5

Págs.

Gaceta número 901 - Viernes, 6 de junio de 2025
SENADO DE LA REPÚBLICA

FE DE ERRATAS
Fe de Erratas al Informe de Conciliación del Proyecto 

de Ley número 360 de 2024 Cámara, 225 de 
2024 Senado, por medio de la cual se modifica 
y establece un agravante al artículo 296 de la 
Ley 599 del 2000, Código Penal Colombiano 
y se dictan otras disposiciones ................................... 1

INFORMES DE CONCILIACIÓN 
Informe de Conciliación del Proyecto de Ley número 

245 de 2024 Senado, 023 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación el Concurso Nacional de 
Duetos ciudad Floridablanca- “Hermanos Martínez” 
y todas sus manifestaciones culturales ...................... 2

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto Jurídico Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible al proyecto de Ley número 023 de 2023 
Cámara, 268 de 2024 Senado, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina como servicio 
funerario para la disposición final de cadáveres ........ 4

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


